
  

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

ANUNCIO

La  Concejala  Delegada  de  Administración  General,  por  delegación  de  la  Sra.
Alcaldesa-Presidenta, ha dictado el Decreto 767/2024, de 19 de marzo, que a continuación se
transcribe:

“Decreto  por  el  que  se  aprueba  el  “Protocolo  de  Actuación  frente  a
accidentes de Trabajo del Iltre. Ayto. De Palma del Río y de sus Organismos
Autónomos”

Visto el acuerdo adoptado en punto segundo del orden del día, por el Comité
de Seguridad y Salud del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), con fecha 1
de  marzo  de  2024,  en  relación  al  Protocolo  de  Actuación  frente  a  accidentes  de
Trabajo del Iltre. Ayto. De Palma del Río y de sus Organismos Autónomos. 

Con objeto de minimizar las consecuencias que provoca un accidente en el
personal al servicio del Iltre. Ayto. de Palma del Río y de sus Organismos Autónomos
y asegurar una rápida respuesta en la atención al accidentado y de conformidad con lo
establecido en la legislación de Régimen Local vigente, por medio del presente

HE RESUELTO

PRIMERO.-  Aprobar,  como  procedimiento  interno  de  actuación,  el  “Protocolo  de
Actuación frente a accidentes de Trabajo del Iltre. Ayto. De Palma del Río y de sus
Organismos Autónomos” que a continuación se transcribe. 

SEGUNDO.-  Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  Tablón  de  Edictos  y  Portal  del
Empleado del Iltre. Ayto. De Palma del Río y de sus Organismos Autónomos. 

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta de Personal, al Comité
de Empresa y a todos los empleados públicos del Iltre. Ayto. De Palma del Río y de
sus Organismos Autónomos.”

Lo que se hace público a los efectos de general conocimiento. 
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A ACCIDENTES DE TRABAJO

¿QUÉ ES UN ACCIDENTE DE TRABAJO?

El art.156 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,  a tenor literal
dice:

“Artículo 156. Concepto de accidente de trabajo. 1. Se entiende por accidente
de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia
del trabajo que ejecute por cuenta ajena.

2. Tendrán la consideración de accidentes de trabajo:
a) Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar de trabajo.
b) Los que sufra el trabajador con ocasión o como consecuencia del desempeño de
cargos electivos de carácter sindical, así como los ocurridos al ir o al volver del lugar
en que se ejerciten las funciones propias de dichos cargos.
c)  Los  ocurridos  con  ocasión  o  por  consecuencia  de  las  tareas  que,  aun  siendo
distintas a las de su grupo profesional, ejecute el trabajador en cumplimiento de las
órdenes del empresario o espontáneamente en interés del buen funcionamiento de la
empresa.
d) Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza análoga, cuando
unos y otros tengan conexión con el trabajo.
e) Las enfermedades, no incluidas en el artículo siguiente, que contraiga el trabajador
con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad
tuvo por causa exclusiva la ejecución del mismo.
f) Las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el trabajador, que se
agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente.
g)  Las  consecuencias  del  accidente  que  resulten  modificadas  en  su  naturaleza,
duración, gravedad o terminación, por enfermedades intercurrentes, que constituyan
complicaciones derivadas del proceso patológico determinado por el accidente mismo
o tengan  su origen  en afecciones  adquiridas  en  el  nuevo  medio  en que  se haya
situado el paciente para su curación.

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que son constitutivas de accidente
de trabajo las lesiones que sufra el  trabajador  durante el  tiempo y en el  lugar  del
trabajo.

4. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, no tendrán la
consideración de accidente de trabajo:
a) Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose por
esta la que sea de tal naturaleza que no guarde relación alguna con el trabajo
que se ejecutaba al ocurrir el accidente. En ningún caso se considerará fuerza
mayor extraña al trabajo la insolación, el rayo y otros fenómenos análogos de la
naturaleza.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

b) Los que sean debidos a dolo o a imprudencia temeraria del trabajador
accidentado.

5. No impedirán la calificación de un accidente como de trabajo:
a) La imprudencia profesional que sea consecuencia del ejercicio habitual de
un trabajo y se derive de la confianza que este inspira.
b) La concurrencia de culpabilidad civil o criminal del empresario, de un
compañero de trabajo del accidentado o de un tercero, salvo que no guarde
relación alguna con el trabajo.

CLASIFICACIÓN DE ACCIDENTES LABORALES

Los accidentes de trabajo podrían clasificarse según sus consecuencias
en:
- Accidente blanco: no hay daños ni materiales ni personales.
- Incidente: hay daños materiales pero no personales.
- Accidentes leves sin baja médica: los daños personales son leves y no comportan la
ausencia del trabajador o trabajadora.
- Accidentes leves con baja médica: los daños personales son leves y ocasionan una
incapacidad temporal al trabajador o trabajadora.
- Accidentes graves: los daños personales son graves ( por ejemplo rotura de huesos,
quemaduras que afectan a un porcentaje elevado del cuerpo, heridas que afecten a
tendones, etc), y ocasionan una incapacidad temporal al trabajador o trabajadora.
-  Accidentes  muy  graves:  los  daños  personales  son  muy  graves  (  por  ejemplo
amputaciones,  pérdida de algún sentido,  quemaduras que afectan a un porcentaje
muy elevado del cuerpo, etc.),y ocasionan una incapacidad temporal al trabajador o
trabajadora.
- Accidentes mortales: los daños personales ocasionan el fallecimiento del trabajador o
trabajadora.

¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL?

Ante un accidente laboral se debe mantener la serenidad, observar la situación
antes de actuar, y actuar rápidamente pero sin precipitación.

Como norma general siempre se evaluará la situación antes de actuar sobre el
accidentado. Se cumplirá con la norma básica “P.A.S.”, esto es:

-  Proteger:  Tener  seguridad  de  que  tanto  el  accidentado  o  accidentada  como  la
persona o personas que le están socorriendo están fuera de todo peligro. En caso
contrario, las personas que están socorriendo también sufrirían un accidente.

- Avisar:  Avisar al departamento de Recursos Humanos del Iltre. Ayto. De Palma del
Río  y  alertar  a  los  servicios  sanitarios  (personal  sanitario,  ambulancia…)  de  la
existencia del accidente, en su caso. En el caso de actuaciones graves o muy graves,
es imprescindible llamar al  112. Si el accidente es leve, siempre hay que llamar o
acudir a la MUTUA para que atiendan al accidentado o accidentada en sus centros
particulares o concertados. De esta forma se evitará agravar las molestias y demoras
en la asistencia sanitaria, así como complicaciones en la gestión de una posible baja
laboral.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

- Socorrer:  Mientra llega el personal sanitario o se envía al accidentado en vehículo
apropiado) a un centro médico, es importante tranquilizar al accidentado.

En el mismo lugar del accidente hay que dar el socorro, comenzando por el
reconocimiento  de  los  signos  vitales  (consciencia,  respiración  y  pulso)  y  dar  los
primero auxilios.

Use el  material  de botiquín que tenga a mano para poder hacer frente a la
lesión, según el caso.

Una  vez  realizados  los  primeros  auxilios,  se  llevará  al  accidentado  a  la
instalación hospitalaria adecuada según la gravedad.

Si  estima  que  puede  ser  grave  porque  tiene  alterados  los  signos  vitales,
primero  debemos  realizar  una  inspección  somera  (consciencia,  vías  respiratorias
despejadas,  respiración y latido del corazón).  Dependiendo de la situación si  fuera
necesario, se despejarán las vías respiratorias y, si se sabe hacer, se comenzará la
reanimación cardiopulmonar. Seguiremos con ella mientras esperamos a que llegue el
desfibrilador semiautomático si tiene el edificio o hasta que llegue la ayuda exterior. En
términos generales, al accidentado grave no se le movilizará nunca, salvo que exista
un  serio  peligro  para  su  vida  o  integridad  física.  En  ese  caso,  procederemos  a
manejarlo con extrema precaución.

¿DÓNDE ACUDIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL?

-  Actualmente  la  atención  médica  de  los  accidentes  laborales  se  realiza  a
través de la Mutua FRATERNIDAD – MUPRESPA.

- Las instrucciones a seguir en caso de accidente laboral son las siguientes:

En caso de accidente leve:  Informar al departamento de Recursos Humanos
sobre lo que ha ocurrido para que se pongan en contacto con la Mutua, llamando al
teléfono 648 71 66 13 / 957 710 244.

Desde  el  Departamento  de  Recursos  Humanos,  se  informará  del  Centro
asistencial  más  cercano,  se  cumplimentará  el  volante  de  solicitud  de  asistencia  y
procurará que la persona accidentada acuda a atenderse médicamente
acompañada y documentada.

En  caso  de  accidente  grave  o  urgente:  Se  deberá  llamar  al  teléfono  de
emergencias 112 y a continuación avisar al
departamento de Recursos Humanos.

- En caso de no poder contactar con el Departamento de Recursos Humanos
llamar al teléfono 24 horas de  FRATERNIDAD – MUPRESPA:

URGENCIAS 24H: 900 269 269.
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E N  C A S O  D E  AC C I D E N T E

LLAMAR AL 112

EN EL RESTO DE LOS CASOS
Acuda al Centro Asistencial de Fraternidad-Muprespa o Centro Concertado más próximo a usted. 

Búsquelo a través de nuestra red de centros en fraternidad.com o llámenos. 

URGENCIAS 24H 900 269 269

HERIDAS
• Lavar la herida con agua y jabón con abundancia.
• Aplicar solución desinfectante: agua oxigenada, etc.
• Cubrir preferiblemente con una gasa estéril o limpia.

• Nunca utilizar algodón directamente para limpiar la 
herida.

• Nunca remover cuerpos extraños dentro de la misma.
• Nunca aplicar alcohol o pomadas.

SANGRADO ABUNDANTE
• Colocar un apósito o varias capas de gasa sobre la herida.
• Presionar sobre la herida para contener la hemorragia.
• Mantener el miembro de la herida en posición elevada.

CUERPO EXTRAÑO OCULAR
• Lavar abundantemente con agua o suero fisiológico.
• Cubrir el ojo con apósitos o gasas estériles.

• Nunca intentar extraer el cuerpo extraño.
• Nunca aplicar colirios, ungüentos oftálmicos ni otras 

sustancias.

QUEMADURAS 
• Echar sobre la zona afectada agua fría corriente o 

aplicar paños húmedos.
• Cubrir la zona quemada con apósitos o gasas, sin aplicar 

mucha presión.

• Nunca aplicar medicamentos tópicos u otro tipo de 
sustancias.

• Nunca tratar de romper las ampollas.
• Nunca ofrecer líquidos por vía oral al quemado grave.

GOLPES Y CONTUSIONES
• Comprimir la zona lesionada mediante vendaje 

compresivo o almohadillado.
• Aplicar hielo a intervalos de 20 minutos con 5 minutos 

de descanso, pero nunca en contacto directo con la piel. 
• Inmovilizar y/o estabilizar la parte afectada ante 

sospecha de fractura, evitando movimientos bruscos.

EN CASOS DE URGENCIA VITAL, ACCIDENTE GRAVE Y 
EPISODIOS VASCULARES O CEREBRALES

Ref. CEP-0195

SU MUTUAfraternidad.com

Asegure la zona

¿No responde? Abra la vía aérea

¿Respira normalmente?

LLame al 112

RCP 30:2
30 Compresiones torácicas
2 Ventilaciones

Si dispone,
Desfibrilación 

automática

Asistencia del 
personal sanitario
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EN TERRITORIO NACIONAL:

900 269 269

DESDE EL EXTRANJERO:

  +34 913 896 398

SERVICIO URGENCIAS

24 HORAS

SU MUTUA 275

URGENCIA VITAL

•En caso de accidente recibirá las pautas a seguir. 
•Información sobre servicios de la Mutua.

•Comunicación del accidente. 
•Coordinación de la asistencia.

112

fraternidad.com
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SERVICIO URGENCIAS

24 HORAS
URGENCIA VITAL

112

LIFE-THREATENING EMERGENCY 112
24 HOUR EMERGENCY SERVICE
WITHIN SPAIN: 900 269 269
In the event of an accident you will be given guidelines to 
follow.
Information about the Mutual Insurance Company’s services.
FROM ABROAD: +34 913 896 398
Notifying the accident.
Coordinating assistance.

INCAPACIDAD TEMPORAL
CONTINGENCIAS PROFESIONALES

Todo trabajador desplazado que sufra un accidente de trabajo y precise de 
asistencia sanitaria debe:

En caso de duda, contactar con el número de teléfono de atención de 
Fraternidad-Muprespa, o las Oficinas de Enlace del INSS.

En caso que no sea posible, deberá convalidar posteriormente la 
información clínica por la vía que esté establecida.

Presentar la Tarjeta Sanitaria Europea (TSE) o Documento acreditativo 
del derecho.

Comunicación del accidente. 

Coordinación de la asistencia.

Debe acudirse al Servicio Público del país
(salvo en casos de urgencia vital en que debe acudirse al centro sanitario más 
cercano, público o privado).

En caso de accidente recibirá las pautas a seguir. 

Información sobre servicios de la Mutua.

+34 913 896 398
DESDE EL EXTRANJERO

900 269 269
EN TERRITORIO NACIONAL
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